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administración del estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores
Por esta subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las per-

sonas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas que igualmente
se especifican.
Nº Exped. Nombre y apellidos Norma y artículo infringido
so-245/2014 isaac catalina sÁncHeZ l.o. 1/1992 - 25.l P. seguridad ciudadana.
so-265/2014 cornel PaVel l.o. 1/1992 - 23.a) P. seguridad ciudadana.
so-276/2014 JesÚs GarcÍa PoZa l.o. 1/1992 - 25.1 P. seguridad ciudadana.
so-277/2014 mateo delGado martÍneZ l.o. 1/1992 - 25.l P. seguridad ciudadana.
so-281/2014 daVid Barrado BermÚdeZ l.o. 1/1992 - 25.l P. seguridad ciudadana.
so-286/2014 ana i. HUrtado de mendoZa FernÁndeZ l.o. 1/1992 - 26.i) P. seguridad ciudadana.
so-287/2014 JosÉ lUis lasFUentes rUiZ l.o. 1/1992 - 26.i) y 26.h) P. seguridad ciudadana.

lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la ley 30/1992, según la redacción
dada por la ley 4/1999, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que los interesa-
dos puedan comparecer en la Unidad de sanciones administrativas, de esta subdelegación del
Gobierno (c/ alfonso Viii, nº 2) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes es-
tarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la mencionada ley.

soria, 16 de octubre de 2014.– el secretario General, efrén martínez García. 2469

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO de formalización del contrato de las obras de “refuerzo del firme de la CP. SO-P-
4140 entre PP.KK.: 0+000 al 6+670 de CL-116 a SO-160 por Quintanas de Gormaz” 

de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 29 de septiembre de 2014,
se formaliza el contrato de las obras de: “refuerzo del firme de la cP. so-P-4140 entre PP.KK.:
0+000 al 6+670 de cl-116 a so-160 por Quintanas de Gormaz”, cuyo detalle es el siguiente:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) número de expediente: 2 carreteras 2014.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato
a) tipo: obra.
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b) descripción del objeto: refuerzo del firme de la cP. so-P-4140 entre PP.KK.: 0+000 al
6+670 de cl-116 a so-160 por Quintanas de Gormaz.

c) cPV: 45212212 y da0345230000.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28 de julio de 2014.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4.- Valor estimado del contrato: 452.250,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación. importe neto 373.760,33 euros, i.V.a 21 % 78.489,67 eu-

ros. importe total 452.250,00 euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 29 de septiembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de octubre de 2014.
c) contratista: construcciones Beltrán moñux, s.a.
d) importe de adjudicación: importe neto 320.312,40 euros. 21% i.V.a. 67.265,60 euros. im-

porte total 387.578,00 euros.
soria, 16 de octubre de 2014.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2472

CONTRATACIÓN

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2014, el expe-
diente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro consistente en ad-
quisición y extendido de mezcla bituminosa caliente, se anuncia la licitación conforme al si-
guiente:

anUncio Para la licitación de los contratos de sUministros
1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: sección de contratación.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono 975 101042 - 101097 - 101092.
5) telefax: 975 10 10 08.
6) correo electrónico: secretaria@dipsoria.es
7) dirección de internet del perfil de contratante: www.dipsoria.es
8) Fecha límite de obtención de documentos e información: de conformidad con lo estable-

cido en el pliego modelo.
d) número de expediente: suministros-2014/21.
2.- Objeto del Contrato:
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a) tipo: suministros.
b) descripción del objeto: adquisición y extendido de mezcla bituminosa caliente.
c) número de unidades a entregar: en los términos previstos en el pliego de prescripciones

técnicas.
d) división por lotes: si. lote a (so-P-4004); lotes B (so-P-3065).
e) lugar de entrega: en los términos previstos en el pliego de prescripciones técnicas.
f) Plazo de entrega: en los términos previstos en el pliego de prescripciones técnicas.
g) admisión a prórroga: no
h) establecimiento de un acuerdo marco: no.
i) sistema dinámico de adquisición: no.
j) cPV (referencia de nomenclatura): 14213000-7
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación, en su caso: el mejor precio, adjudicándose al postor que oferte

el precio más bajo. debiéndose indicar el precio unitario ofertado de cada tipo de mezcla.
4.- Valor estimado del contrato: 205.800,00 €.
5.- Importe neto: 205.800,00 €. importe total: 248.050,00 €.
6.- Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: lote a (so-P-4004): 3.550,00€; lotes B (so-P-3065): 6.700,00 €.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia técnica: relación de los principales suministros efectuados durante los tres úl-

timos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 
b) solvencia económica: declaración apropiada de entidad financiera o, en su caso, justifi-

cante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
c) otros requisitos específicos del contratista: en los términos previstos en los documentos

contractuales.
d) contratos reservados: no.
8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera con sábado o in-
hábil se trasladará hasta a primer día hábil siguiente. Hasta las 14 horas.

b) modalidad de presentación: no electrónica.
c) lugar de presentación:
1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es.
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d) admisión de variantes: no.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
9.- Apertura de Ofertas:
a) descripción:
b) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.
c) localidad: soria. 42071 soria.
d) Fecha y hora: el día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la corporación.
10.- Gastos de publicidad. serán de cuenta del(os) adjudicatario(s).
11.- Otras informaciones. en los documentos contractuales.
soria, 17 de octubre de 2014.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 2466

AYUNTAMIENTOS

SORIA
aprobada inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de

octubre de 2014, la modificación de la siguiente ordenanza Fiscal:
- ordenanza Fiscal nº 22- impuesto sobre el incremento de Valor de los terrenos de natura-

leza Urbana.
en cumplimiento del artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que el
expediente administrativo estará de manifiesto al público en la secretaría de este ayuntamien-
to, por espacio de treinta días, siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclama-
ciones, entendiéndose definitivamente aprobada en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

soria, 15 de octubre de 2014.– el concejal delegado, luis a. rey de las Heras. 2470

COMERCIO Y TURISMO

el ayuntamiento pleno, en sesión ordinaria del día 9 de octubre de 2014, aprobó inicialmente
el reglamento del consejo municipal de comercio. en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado c), del artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, se somete a información pública y audiencia por plazo de treinta días hábiles, a contar
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que los posi-
bles interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren procedentes,
señalando que de conformidad con lo dispuesto en el citado precepto, en caso de no presentarse
reclamaciones o sugerencias durante el período de información pública se entenderá definiti-
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

soria, 16 de octubre de 2014.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2471

ALMENAR DE SORIA
don José manuel lallana mugarza, en base a las atribuciones que me son conferidas con-

forme a la ley reguladora de la Bases de régimen local 7/1985 de 2 de abril procedo a la
emisión del presente
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decreto:
“Primero: delegar las funciones de alcalde en el Primer teniente de alcalde d. antonio

campos Hernández, durante la ausencia del alcalde.
segundo: dar cuenta de esta resolución al Pleno municipal y publicar la misma en el Boletín

Oficial de la Provincia de Soria, sin perjuicio de la efectividad de este nombramiento desde la
firma de la presente resolución.”

almenar de soria, 7 de octubre de 2014.– el alcalde, José manuel lallana mugarza. 2448

BORDEJÉ
PresUPUesto General 2014

de conformidad con lo que disponen los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, r.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta en-
tidad aprobó el presupuesto General del ejercicio de 2.014, que ha resultado definitivo por falta
de reclamaciones en el periodo de exposición, se hace público lo siguiente:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes.................................1.000
ingresos patrimoniales...................................19.350
total inGresos......................................20.350

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........12.350
B) Operaciones de capital:

inversiones reales ...........................................8.000
total Gastos..........................................20.350

seGUndo.- aprobar las Bases de ejecución.
tercero.- exponer al público este Presupuesto, durante quince días hábiles, mediante

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios.
cUarto.- este acuerdo se considerará definitivo, en caso de no producirse reclamaciones,

entrando el Presupuesto en vigor de conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del real decreto
500 citado.

según lo establecido en el citado real decreto, se podrá interponer directamente contra el refe-
renciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Bordejé, 18 de septiembre de 2014.– el alcalde, manuel moreno tarancón. 2456

CALTOJAR
PLIEGO de condiciones administrativas particulares que han de regir el arrendamiento de fin-

cas rústicas, en Casillas de Berlanga, (Caltojar), mediante procedimiento abierto.
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el 27

de septiembre de 2014, el pliego de condiciones administrativas particulares que han de regir el
arrendamiento de fincas rústicas a ejecutar en casillas de Berlanga, mediante procedimiento
abierto, se somete a información pública por término de ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria a
efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

simultáneamente en la forma determinada en el artículo 122 del r.d.l. 781/1986 de 18 de
abril se convoca subasta pública, procedimiento abierto de arrendamiento de fincas rústicas



en casillas de Berlanga, si bien la licitación quedará suspendida, cuando resultase necesario,
en el supuesto de que se formularen reclamaciones contra el pliego de cláusulas económico ad-
ministrativas.

- Objeto: el arrendamiento de cultivo agrícola de 155 hectáreas, en casillas de Berlanga.
(caltojar).

- Tipo de Licitación: 16.275, 00 euros anuales; al alza.
- Garantías: este aprovechamiento, tendrá una duración de cinco años.
- Garantía Provisional: la garantía provisional será del 3% del precio índice.
- Garantía Definitiva: será el equivalente al 4% del precio de remate.
- Presentación de Proposiciones: se realizará en sobre cerrado, en la secretaría del ayunta-

miento, en horario de oficina, durante el plazo de 13 días desde la publicación del correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

- Apertura de Proposiciones: en la casa consistorial a las trece horas del día hábil siguiente
a aquel en que finalice el plazo de presentación de plicas.

sobres denominados a y B en cada uno de los cuales se hará constar el contenido (que se in-
dicará y el nombre del licitador).

a) sobre a denominado proposición económica, se ajustará al modelo contenido en la clau-
sula final y deberá tener la siguiente inscripción: proposición económica para optar a la subasta
de arrendamiento de fincas agrícolas en casillas de Berlanga.

cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición, tampoco podrá suscribirse
ninguna propuesta de unión temporal con otros si lo han hecho individualmente o figurar en
más de una unión temporal con otros, si lo han hecho individualmente o figurar en más de una
unión temporal.

b) sobre B denominado de documentos, expresará la inscripción de: documentos Generales
para la subasta de adjudicación del arrendamiento de Fincas rústicas y contendrá la siguiente
documentación:

1.- documento que acredite la personalidad del empresario y la representación en su caso del
firmante de la proposición, consistente: d.n.i. del licitador cuando se trate de personas físicas
o empresarios individuales por fotocopia compulsada por quien ostente la representación pú-
blica administrativa o escritura de constitución de la sociedad mercantil, debidamente inscrita
en el registro mercantil, cuando el empresario fuera persona jurídica.

Poder bastanteado por letrado con ejercicio en ámbito del colegio Profesional Provincial,
cuando se actúe por representación.

2.- resguardo acreditativo de la constitución de la fianza o garantía provisional.
3.- declaración responsable del licitador otorgada ante la autoridad judicial, administrativa,

notario u organismo cualificado, haciendo constar que no se halla en ninguna de las prohibi-
ciones para contratar enumeradas en el artículo 20 l.c.a.P.

4.- Podra exigirse acreditación de la solvencia económica por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 16 de la l.c.a.P.

en el supuesto caso, que la legislación agraria europea, estatal o autonómica, sufriera alguna
modificación de la cual generasen derechos, éstos revertirían en cualquier caso a favor del pro-
pietario del terreno, es decir el ayuntamiento de caltojar.
Modelo de Proposición: el habitual.
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Gastos: serán de cuenta del licitador todos los gastos de anuncios, tanto oficiales, formali-
zación del contrato y pago de toda clase de tasas e impuestos que corresponda según la norma-
tiva vigente.
Legislación aplicable: lo no previsto en este Pliego de condiciones administrativas se regirá

por la ley reguladora de las Bases del régimen local de 1985, r.d.l. 781/1986 de 18 de
abril, l.c.a.P. y demás disposiciones concordantes.

todas las cuestiones que pudieran surgir de la ejecución del presente contrato se someterán
a la Jurisdicción o fuero de esta corporación.

caltojar 27 de septiembre de 2014.– el alcalde, José i. ortega Barca. 2440

CUBILLA
PresUPUesto General Para 2014

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril de 1986, y habida cuenta
que la corporación, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2014, adoptó el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General para 2014, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2014
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................9.700
tasas y otros ingresos......................................6.800
transferencias corrientes...............................15.600
ingresos patrimoniales...................................23.040

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................23.500
total inGresos......................................78.640

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.640
Gastos en bienes corrientes y servicios ........34.900
transferencias corrientes ................................1.100

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................30.000
total Gastos..........................................78.640

ii) Plantilla y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2014.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con carácter estatal
1.1.- secretario-interventor, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del citado texto refundido 2/2004, se podrá interponer

directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

cubilla, 14 octubre de 2014.– el alcalde, Juan José martí Gómez. 2454

GOLMAYO
a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (B.o.e. nº 285, de 27 de noviembre), intentada la notificación y no habiéndose podido
practicar la misma, se hace pública, para conocimiento de oscar arancón margenat con niF
16809454-l y Javier arancón margenat con niF 72887267-Z y último domicilio conocido en
Urb. camaretas c/ enebro nº 12 Golmayo (soria) 



la solicitud de liquidación tributaria por el impuesto sobre incremento de valor de terrenos
de naturaleza urbana por importe de 407,06 €, de cada contribuyente.

mediante la inserción de este documento en el Boletín oficial de la Provincia de soria, y en
el tablón de anuncios del ayuntamiento de Golmayo (soria), abriéndose un plazo de informa-
ción por término de un mes, a contar desde el siguiente hábil al que aparezca publicado el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

dentro de dicho plazo, el expediente queda de manifiesto en el ayuntamiento de Golmayo
(soria), sito en ctra. de Valladolid, 34 (actualmente la Fuente, 8 de carbonera de Frentes), de
lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, para que pueda ser examinado por el intere-
sado y presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones que estime con-
venientes; así como para contestar a los hechos expuestos y proponer la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga. transcurrido el plazo indicado sin haber
ejercitado dichas acciones, se considerará que el acto administrativo ha sido notificado en for-
ma, continuándose la tramitación en los términos que procedan en derecho.

teléfono: 975 223 683. Fax: 975 232 776. mail: ayuntamiento@golmayo.es. 
contra la presente liquidación podrá interponer recurso de reposición, previo al contencioso-

administrativo, ante esta alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente del recibo
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de régimen local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de
marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente. la interposición del correspondiente recurso
solamente suspenderá el procedimiento en los casos y condiciones previstos en el art. 165 de la
ley General tributaria. dicha liquidación deberá realizarse de acuerdo con el reglamento de re-
caudación, en periodo voluntario, advirtiéndose que de no ser atendidos se procederá a instar el
cobro en vía de apremio, con aplicación del recargo (20%) e intereses legales que correspondan.

Golmayo, 17 de octubre de 2014.– el alcalde, Benito serrano mata. 2453

MONTEJO DE TIERMES
intentada sin efecto la notificación que a continuación se transcribe de conformidad a lo previsto

en el artículo 58.4 de la ley 30/1992, de 28 de noviembre, de régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, se procede a la publicación del acto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de este ayuntamiento.

destinatario: alejandro andrés campanario. Hoz de arriba.
expediente ejecución subsidiaria obras de demolición y desescombro inmueble calle cami-

no montejo Hoz de arriba 16.
ejecutadas por el contratista Hernando y dueña, s.l. las obras de demolición y desescombro

inmueble sito en la calle camino montejo Hoz de arriba nº 16, visto el estado de tramitación
del expediente y la documentación que se acompaña

resUelVo
Primero. requerir el pago de la cantidad de 423,50 euros (importe de la realización de las

obras de demolición y desescombro inmueble sito en la calle camino montejo Hoz de arriba
n° 16 (factura presentada y aprobada a Hernando y dueña s.l. por su realización) al titular ca-
tastral de la finca alejandro andrés campanario, aprobándose la liquidación correspondiente.
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seGUndo. notificar la presente liquidación a alejandro andrés campanario, con indica-
ción de que si no se lleva cabo la liquidación de la deuda en el plazo señalado al efecto, se pro-
cederá a la recaudación de la misma en vía ejecutiva.

la deuda deberá de ser satisfecha, de conformidad con los artículos 33 y siguientes del real
decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento General de recauda-
ción, en los siguientes plazos:

a) si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste
no juera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

el ingreso de la deuda podrá efectuarse mediante ingreso en la caja del ayuntamiento o me-
diante ingreso en cualquiera de las siguientes cuentas bancarias de titularidad del ayuntamiento
de montejo de tiermes:

caja duero: 2104.0652.76.1110000030
contra la liquidación practicada y la presente notificación, el interesado podrá interponer,

con carácter potestativo, recurso previo de reposición ante el mismo órgano administrativo que
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo contencioso administrativo de soria, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación o al de la recepción de la resolución del recurso
de reposición, si ésta fuera expresa, o en los seis meses siguientes al de su interposición, si no
recayera tal resolución expresa (artículo 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción contencioso-administrativa). todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime como más pertinente a su derecho.

montejo de tiermes, 15 de octubre de 2014.– el alcalde, Felipe González Varas. 2458

VILLACIERVOS
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2014, aprobado inicialmente
por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2014.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l. 2/2004
citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Pleno de este ayuntamiento.
Villaciervos, 8 de octubre de 2014.– el alcalde, esteban molina Gómez. 2444
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aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 26 de
septiembre de 2014, el Proyecto técnico de la obra denominada “Pavimentación y adecuación
del atrio de la iglesia y entorno del cementerio en Villaciervitos”, redactado por el arquitecto 
d. Javier serrano egido y el ingeniero técnico industrial d. mariano martín martínez, y que
cuenta con un presupuesto total de veintiún mil cuatrocientos cuarenta y tres euros con ocho cén-
timos (21.443,08), se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento, por un período de
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 8 de octubre de 2014.– el alcalde, esteban molina Gómez. 2445

MANCOMUNIDADES

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE DEZA, CIHUELA Y CARABANTES
CONVOCATORIA pública para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-In-

tervención de la Agrupación de Municipios de Deza, Cihuela y Carabantes (Soria).
estando próxima a producirse la situación de Baja por maternidad de la Funcionaria interina

dª. noelia liso cruz, actual secretaria interventora de la agrupación de municipios de deza,
cihuela y carabantes (soria), cuya cobertura resulta necesaria y urgente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el estatuto
Básico del empleado Público, artículo 64.1 de la ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas
Fiscales, administrativas y de orden social y en el decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta
de castilla y león, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios inte-
rinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, el sr. Presidente
de la agrupación, por resolución de fecha 17 de octubre de 2014, acordó la provisión mediante
nombramiento interino de la mencionada plaza, así como de aprobación de las bases para su
provisión que a continuación se transcriben:
Bases Por las QUe se riGe la conVocatoria PÚBlica Para la ProVisión
con carÁcter interino del PUesto de secretarÍa-interVención de la
aGrUPación de mUniciPios de deZa, ciHUela y caraBantes, Para cUBrir

la BaJa Por maternidad de la FUncionaria interina dª. noelia liso crUZ
1ª.- Objeto de la convocatoria: es objeto de la convocatoria la cobertura del Puesto de se-

cretaría-intervención de clase tercera de la agrupación de municipios de deza, cihuela y ca-
rabantes durante la baja maternal y posibles licencias, permisos o excedencias de la actual se-
cretaria, dº. noelia liso cruz.
2ª.- Características del puesto. se convoca concurso de méritos para cubrir por personal in-

terino, el puesto de secretaría-intervención de la agrupación de municipios de deza, cihuela
y carabantes (soria), reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal de la subes-
cala de secretaría-intervención, subgrupo a.1, según el artículo 76 de la ley 7/2007, de 12 de
abril, del estatuto Básico del empleado Público, por baja de maternidad de la actual secreta-
ria-interventora interina.
3ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. los aspirantes a desempeñar dicha pla-

za, deberán dirigir sus solicitudes al alcalde-Presidente del de la agrupación de municipios de
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deza, cihuela y carabantes (soria), c/ san martín nº 7, 42126 deza, (soria), ajustadas al mo-
delo que se recoge en la Base 14ª, presentándolas en el registro General del citado ayunta-
miento o en cualquier otro de los previstos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia de soria así como la documentación
acreditativa de los méritos que se aleguen y de la titulación exigida en la base 4ª c). los méritos
y la titulación exigida en la base 4ª c) se acreditarán por los aspirantes mediante certificados
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplo-
mas o certificados. los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono para poder
convocarles, en su caso, a las pruebas selectivas o entrevista.

el plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de habilita-
ción estatal interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al alcalde de
la agrupación, mostrando su interés en el desempeño del mismo. si existiera algún funcionario
con habilitación de carácter estatal interesado en el desempeño del mismo, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que se dejará sin efecto. si
finalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimien-
to de selección del interino.
4ª.- Requisitos para participar en la selección. los candidatos deberán reunir en el mo-

mento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:
a) ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) estar en posesión de cualquiera de las siguientes licenciaturas: licenciado en derecho, li-

cenciado en ciencias Políticas y de la administración, licenciado en sociología, licenciado
en administración y dirección de empresas, licenciado en economía o licenciado en cien-
cias actuariales y Financieras. de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria
Única del real decreto 834/2003, de 27 de Junio, continuarán siendo válidas para el acceso a
la subescala las titulaciones anteriormente recogidas en el modificado artículo 22.1 a) y b) del
real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, siendo las siguientes: licenciado en ciencias
Políticas y sociología o licenciado en ciencias económicas o empresariales.

d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes.

f) no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administra-
ciones públicas.
5ª.- Procedimiento de Selección: el procedimiento de selección será el concurso. los mé-

ritos a valorar, que deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes se
ajustarán al siguiente baremo:

5.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convo-
cadas para el acceso:

a) a la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3
puntos.
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b) a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.
5.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) en puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo

hasta un máximo de 4 puntos.
b) en puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.
c) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-

tación estatal clasificados en los grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) en puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-
tación estatal clasificados en los grupos c y d, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

e) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la activi-
dad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) en puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos c y d, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

5.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los si-
guientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y recauda-
ción, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la administración local, has-
ta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
5.4.- la comisión de valoración, realizará una prueba para determinar con mayor precisión la

aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. dicha prueba consistirá en contestar
por escrito a una o varias cuestiones que plantee la comisión de Valoración, de tipo teórico o de
tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias del puesto a desempeñar, entre las que
podrían encontrarse (organización y Funcionamiento, procedimiento administrativo, contratos ad-
ministrativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las administraciones públicas, ur-
banismo, patrimonio de las entidades locales o Haciendas locales.). Para la realización de la
prueba se dispondrá de un tiempo de dos horas y podrá utilizarse textos legales no comentados.

la prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.
el lugar y hora de realización de la prueba se comunicará a los interesados con una antela-

ción mínima de cuatro días hábiles.
6ª.- Calificación definitiva. la calificación definitiva se obtendrá sumando las puntuaciones

de los méritos alegados en el concurso y la prueba.
7ª.- Composición del órgano de selección. la comisión de selección estará integrada por

los siguientes miembros:
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Presidente: d. raúl rubio escudero, o funcionario del servicio de asistencia a municipios
de la diputación Provincial, en que delegue. 

Vocal: funcionario designado por la Junta de castilla y león.
Vocal secretario: dª mªasunción sánchez Pérez, funcionaria de administración local con

habilitación de carácter nacional.
8ª.- Valoración de los méritos. la valoración de los méritos presentados por los aspirantes

se efectuará por la comisión de selección en el ayuntamiento de deza, a partir del quinto día
hábil al de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
9ª.- Presentación de documentación. el aspirante que resulte seleccionado deberá presentar

ante el ayuntamiento en el plazo de cinco días la siguiente documentación: fotocopia del do-
cumento nacional de identidad, fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titula-
ción exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes. declaración de no padecer en-
fermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar
dentro de las causas de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones pú-
blicas, conforme a lo establecido en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las administraciones públicas.
10ª.- Nombramiento. la comisión de selección propondrá al sr. alcalde-Presidente de la

agrupación de municipios de deza, cihuela y carabantes, el candidato seleccionado y, hasta
un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha
propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente
completo a la dirección General de ordenación del territorio y administración local, que re-
solverá definitivamente. el presidente de la agrupación hará público en el tablón de anuncios
del ayuntamiento el nombramiento efectuado.
11ª.- Retribuciones. Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el 100%

de las retribuciones básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto o se asigne
en el futuro.
12ª.- Toma de posesión y cese. el candidato nombrado deberá tomar posesión, en el plazo de

tres días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la
que se efectúa el nombramiento. el funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005, en el mo-
mento que finalice la baja de maternidad, y demás permisos, licencias o excedencias solicitadas.
13ª.- la agrupación convocante podrá proponer motivadamente que la dirección General

competente declare desierto el proceso de selección.
14ª.- Modelo de solicitud: las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo:
don/doña ........................................................................, con d.n.i. nº ................... y lugar a

efecto de notificaciones y comunicaciones ............................................................... y teléfono
...................,

eXPonGo:
Primero.- Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto de se-

cretaría-intervención de la agrupación de municipios de deza, cihuela y carabantes (soria),
cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria número .......
de fecha ...................

Boletín oficial de la provincia de soria

Núm. 122 Lunes, 27 de Octubre de 2014 Pág. 2822

B
O

P
S

O
-1

2
2
-2

7
1
0
2
0
1
4



seGUndo.- Que reúno todas las condiciones exigidas en las Bases del concurso, que de-
claro conocer y aceptar.

tercero.- Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3ª
c), así como de los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración, ........................
............................................................................................... documentación que acredito me-
diante certificados originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas
de los títulos, diplomas o certificados.

Por lo que solicito:
ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de se-

cretaría-intervención de la agrupación de municipios de deza, cihuela y carabantes, por la
Baja de maternidad y posibles permisos.

en .......................... a ........ de ................... de 20......
(Firma)

sr. Presidente de la aGrUPación de mUniciPios de deZa, ciHUela y ca-
raBantes (soria).

lo mandó y firma el sr. Presidente de la agrupación de municipios de deza, cihuela y ca-
rabantes (soria), d. Julio ramiro Vicioso González, en deza a 17 de octubre de 2014, ante mí
la secretaria de que doy fe.

deza, 20 de octubre de 2914.– el Presidente, Julio ramiro Vicioso González. 2472

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores del anuncio publicado el 10 de octubre de 2014, núm. 116, del Jefe
de Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de Soria, de la Junta
de Castilla y León, relativo a la licitación para la enajenación de aprovechamientos fores-
tales de madera.

advertidos errores en el anexo, se procede a realizar las oportunas rectificaciones en los si-
guientes términos:

- en la quinta línea, donde pone so-mad-1017-2014 (1/1), debe poner: so-mad-1399-
2014 (1/1).

- en la sexta línea, donde pone término municipal “moncayo”, debe poner: “agreda”.
- en la octava línea, donde pone:
Precio base total 32.440,00 y Garantía provisional 648,80, debe poner:
Precio base total 21.419,00 y Garantía provisional 428,38.
en la parte final: “subasta de otoño-2014 (cuadro de visitas)”:
- en la sexta línea, teléfonos - almazán:
donde pone 630 546 450
debe de poner: 669 691 270
soria, 16 de octubre de 2014.– el delegado territorial, P.a. el secretario territorial, rafael

medina esteban. 2451
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

administración de JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA

edicto
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.

HaGo saBer: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 58/2014 de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancia de laura Gómez ruiz e ivan lópez sánchez-agui-
lera contra Windy erlin arévalo encina, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva se adjunta:

“a) declarar al ejecutado Windy erlin arevalo encina en situación de insolvencia total por
importe de 7.441,05 euros adeudados a los trabajadores de la siguiente forma: a laura Gómez
ruiz 4.137,04 € y a iván lópez sánchez-aguilera 3.304,01 €; la insolvencia se entenderá a to-
dos los efectos como provisional. 

b) la presente resolución se notificará mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria en virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs...”.

y para dar la publicidad requerida en el artículo 276 de la lJs, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 9 de octubre de 2014.– la secretaria Judicial, antonia Pomeda iglesias. 2450

anUncios ParticUlares
CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE SORIA

NOMBRAMIENTO de nuevos cargos en el Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Servicios de la provincia de Soria.

el Pleno de la cámara oficial de comercio, industria y servicios de la Provincia de soria,
en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2014, acordó el nombramiento de determinados
nuevos cargos en el comité ejecutivo de la corporación, de conformidad con el decreto
20/2002, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento electoral de las cámaras ofi-
ciales de comercio e industria de castilla y león.

Por consiguiente, el comité ejecutivo de la cámara oficial de comercio, industria y servi-
cios de la Provincia de soria queda formado por:

- Presidente: d. alberto santamaría calvo
- Vicepresidente Primero: d. Vidal Gil rincón
- Vicepresidente segundo: d: miguel lázaro monreal
- tesorero: d. José luis lázaro alcántara
- Vocal d. Javier arranz Gómara
- Vocal d. Francisco Gil cubillo
- Vocal d. Pedro antonio Heras Jiménez
soria, 17 de octubre de 2014.– el secretario General, José ignacio díez García. 2452
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